
ARTÍCULO XL 
DÍAS FERIADOS 

 
 
Sección 40:01: 
 
    Los días que se enumeran a continuación serán días feriados para 
los miembros de la unidad apropiada: 
 
 
 

FECHA CELEBRACIÓN 
1 de enero Día de Año Nuevo 
6 de enero Día de Reyes 
2ndo. lunes de enero Natalicio de Eugenio Maria de Hostos 
3er lunes de enero Martin Luther King Jr. 
3er lunes de febrero Día de los Presidentes 
22 de marzo Movible Día de la Abolición de la Esclavitud 
Movible Semana Santa 
3er lunes de abril Natalicio de José de Diego 
Ultimo lunes de mayo Día de la Conmemoración de los Muertos de Guerra
4 de julio Día de la Independencia de los Estados Unidos 
3er lunes de julio Natalicio de Luis Muñoz Rivera 
25 de julio Día de la Constitución del ELA 
27 de julio Natalicio de José Celso Barbosa 
Primer lunes de septiembre Día del Trabajo y de Santiago Iglesias Patín 
12 de octubre Día de la Raza (Día del Descubrimiento de 

América). 
noviembre (movible) Día de las Elecciones Generales 
11 de noviembre Día del Armisticio (Día del Veterano) 
19 de noviembre Día del Descubrimiento de Puerto Rico 
Cuarto jueves de noviembre Día de Acción de Gracias 

25 de diciembre Día de Navidad 
 

 
 
 

Sección 40.02: 
                          Se considerarán, además, días feriados aquellos que en el futuro 
sean declarados como tal por el Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

 


